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DISPONGO:

22 %

Derecho
arancelario

Apatatos provistos de un mecal\is~

mo de relojería o de un motor
sincrónico que permita accionar
un mecanismo en un momento
determinado {interruptores ho
rarios, relojes de conmutación,
etcéteraJ

Articulo I
- -----------------

DLCRETO 762/19í4, de 14 de marzo, por el que se
eliminan las dos subpartidas de la P. A. 91.06 del
Arancel de Aduanas y se unifican sus. derechos
arancelarios.

91.06

Partida
arancelada

6349

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Artículo segundo. ---El presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el "Boletin Ofidal del Estado_.

MINISTERIO DE COMERCIO

ASí lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a ca~

torca de marzo de mil novecientos setenta. y cuatro.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio dé Comércio, de treinta de mayo, autori~

za en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y perso~

nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peUciones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas, al amparo de
dicha disposición que hansído reglamentariamente tramitadas
por la Diraccjón General de Política Ar~celaria e Importación.
se ha estimado conveniente eliminar las ·dos subpartidas de
la .P. A. noventa y uno punto cero seis y unificar sus derechos
ariinc(,laríos.

En su vü'tud y en uso de la autorización conferida en el ar·
tÍculo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de prüuero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en· su reunión del dia primero de maria de mil novecien~
los setenta y cuatro,

FR.A NCISCO FRANCO

Primera.-Pura causar las prestaciones por vejez, invalidez
permanente y muerte y supervivencia, será necesario reunir. en
ia fccha en la que se cause laprestaclón, las condiciones exigi
das par.... el derecho a la misma. si bien el periodo mínimo de
cotízación requerido en el número 2 del artículo 30 del Decreto
2530/1970. de 20 de agosto, para la protección de que se trate, se
entenderá cubierto siempre que se acredite una cotización efee·
t¡va de seis mesos al menos, y se complete el resto de dícho
periodo en la forma que ,se señala en las normas siguientes.

Segunda.-Del importe de la prestación causada según 10 de
terminado en la norma anterior y en el momento de ñ"acer aqué
lla efectiva, se deduCirá una cantidad igual a las cuotas torres~

pondientes al número de meses que falten al Agente para com
pletar el período mínimo de cotización aplicable segiln· el men
cionado numero 2 del artículo 30 del citado Decreto, salvo .:jue
el beneficiario opte por abonar tal cantidad de. una sola vez
antes de hacer efectiva la pre&tacién, medLmte comunicación a
la Entidad Gestora, dentro de Jos die:z.días siguientes a la fecha
de notíficacián de la resolución en la que se le reconozca el
derecho a la prestación, debiendo hacer cfectivoel importe de
las cuotas dentro de los treinta días siguientes a aquel en que
se le comunique por dicha Entidad tal importe.

Tratándose de la pensión de vejez, se dedl'.cira el importe de
dos mensualidades de cuotas del de cada mensualidad de pen
sión y en las demás clases de prestaciones de pago periódico,
incluidas las causadas por la muerte de un pensionista de vejez
o de invalidez, que a su fallecimiento no hubiese completado
el pago de las cuotas, la deducción sefAdel importe de una men
sualidad de cuotas del de cada mensualidad de pensión.

Tercera.~Para el cálculo. de la cantidad a satisfacer por de~

ducción, se tomará como base de cotización la ultima aplicable
al causarse la prestación y como tipo· el vigente en cada mo
mento. En el caso de que la prestación ~onsista en una cantidad
de pago único, se aplicará igual norma en cuánto a la base de
cotización y, en cuanta al tipo, se tomará el vigente al causarse
la prestación.

Cuarta.~Para el cálculo de la base reg'J]adom de la presta
ción de qUé se trate, se computará las bases que hayan de to·
marse para la determinación de la cantidad a satisfacer por
deducción o abono de una sola vez, así como el número de me
lOes a que tales bases correspondan.

En el supuesto de iá pensión de vejez, los períodos que co·
rrespondun a las cuotas a deducir de la prestación o abonadas
de una sola vez serán computados para determinar el porcen
taje aplicable para calcular la cuantiada ~a pensión.

Quinta.-Lo establecido en las normas precedentes dejará
de ser de aplicación, y el derecho a _las prestaciones a que las
m¡smHs se refieren pasará a regirse por la normativa corúün de
este Regimen Especial, tan pronto como el período de tiempo
j ranscurrido desde elIde abril de 1974 hasta la fecha en la
que se cause la prestación sea igual al periodo mínimo de co
tización exigible para la prestación de que se trate, de m;uerdo
con lo dispuesto en el número 2 "del articulo :30 del Decre~

10 2530/1970, de 20 de agosto.
El Ministro de ConlOI'cio,

NE),[ESlü FEI{NA]~DE.ZCUESTA E ¡LLANAArt. :l." A efectos de lo dispuesto en el numero 2 del articu
lo 9:3 de la Orden de 24 de septiembre de 1970, el disfrute de la
pensión de vejez será compatible con la actividad del Agénte
que se limite n, la estricta conservación de la cartera que tu
viese al causar la pensión, en la situación colegial prevista en
el número 2 del artículo 61 del Reglainento de la ProducCión de
Seguros Privados, aprobado por Decretó 1779/1971, de 8 de julio,

6350 DECRJ,TO 763/]974, de 14 de marzo, por el que se
redUcen. los derechos arancelarios de las posicio
nes 90.08-A-2~b Y. 9O.08·C~2-c. y se reestructura la
subparUda 9O.07-A del Arancel de Aduanas.

DISPOSlCION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Sodal para
rE'solver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en vigor el
día de ~u pubIícaCión en el "Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a VV. U. para 'su conocimienlo r efectos_
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 18 de marzo de 1974.

DE LA FUENTE

11 mas. Sres, Subsecretario y Director general de la Següriclad
... Social.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta. de mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organismos; Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto.en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo d.
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita·
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Importa~

ción, se ha estimado conveniente reducir los derechos aranceIa.~

nos de ·Ias posiciones 9O,08~A-2~b .1 90-Q8-C-2-c y reestructurar la
subpartida 9O,07-A del Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el a.r~

ticulo sexto llumero cuatro ce la mencionada Ley Arancelaria
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de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi·
nistro de Comercio y previa deliberación ·del Consejo de' Minis·
tros en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida Artículo
Derechos arancelarios

Generales---,_._-====---- Transitorios coyunturales

9O,07·A Aparatos fotográficos:

1

2

Especiales para Artes Gráficas

Los demás

•

20 %
Máximo esped~íco 28.000 pesetas

unidad.
20 %

Mínimo específico 380 pesetas
unioad.

Máximo específico 1.000 pesetas
unidad,

18 %
Máximo especifico 26.100 pesetrts

unidad,
18 %

Mínimo específica 342 pesetas
unidad.

Máximo especifico 1.000 pesetas
unidad.

Partida Articulo Derec;hó
arancelario

Partida
arancelaria

Artículo Derecho
arancelario

e Aparatos de proyecCión:

9O,08·A Aparatos tomavistas:

2 Sin toma de sonido incorporada:
b Los demás " .•..... ;.....•".,

2 Sin reproducción de sonido incor-
porada: '

e Los demás " ..•... , .

1 %

1 %

73.18
A Circular cerrado sin soldadura:

1. De diámetro exterior igual o
o inferior a 504 milímetros.
al Tubos de acero inoxida

ble con diámetro exterior
inferior a 30 mm. especia
les para intercambiadores
de calor de la partida
84.17-C (*) ." .

bJ Los demás ..
1 %

23 %

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia' de BU publicación en el ..Boletín Qficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid El.
catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

C Los demás (poligonales, remacha
dos con, bordes a tope, con aletas,
curvados, etc.);

6351

El MInistro de Comercio.
NEMESíO FlHNANDEZ-CUESTA E ILLANA

(*) Los tubos comprendidos en esta subpartida deberán
responder a las normas de calidad que se establezcan por la
Dirección Geoeraj de Aduanas.

Artículo segulldo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

ASt lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de'mil' novecientos'setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

1 %
23 %

1. Tubos de acero inoxidable,
circulares, curvados. en U con
diámetro exterior inferior a
30m,m espedalespara inter
cambiadoreS 'de . calor de la
partida arancelaria 8.17-C (*).

2. Los "demás ...•..........................

==----::::-:;=-- --~-.

6352 DECRETO 785/1974, de 14 de marzo, por el que se
establece una nota de asterisco en la subparti
da 74.01-Edel ArancelckAduanas (desperdicios y
desechos de cobre).

El Decreto novecientos noventa. y nueve/mil novecientos se·
senta, del Ministerio de Comercio. de treinta de mayo. autori
za en su articulo segundo a los Organismos. Entídades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las rec1amacion(lS
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas,

Como consecuencia de peticiones formuladas, al amparo de
dicha disposición que han sido reglamentariamente tramitadas
por la. Dirección General de Política Arancelaria e Importaciófi.

El Ministro de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

DECRETO 7fJ4I1974. de 14 de marzo, por el qUe se
desglosan las subpartidas 73.18-A y 'l3.18·C del
Arancel, de Aduanas creando, unas, posiciones, es
pectficas. con derechos reducidos. por la que aforen
los tubos de acero inoxidable' especiales parain.ter
cambiadores. auxiliares de los sisteriias nucleares..

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de, mayo, auto
riza en su articulo segundo a los Organismos., Enti-dadesy per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lodis
puesto en el artículo Octavo de la Ley, Atancela,ria, las rec,la
mociones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas,

Como consecuencia d,e peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición y que han, sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General dePolftica Arancelaria e Im·'
porlación, se ha estimado' convenienfe crear posiciones especi.
ficas para tubos de acero inoxidable desUnados a intercam
biadores de calaren lás subpartidas 13.JIl-A Y 73.18':<:.

En su virtud, y en uso de laautorizaci6n conferida en el
articulo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance
laria de 1 de mayo de mil novecientos sesentf1, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa delib.eración del Consejo 'de
Ministros en su reunión del diaullo de marzo de mil nove.
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

, Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma qUe figura a continuación:


